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El Estatuto vigente sobre Propiedad In du stria l, de 

26 de Julio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, establece lo s  caracteres de p a ten ta b ili-  

dad de las invenciones de tip o  in du stria l que tienen por 

ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a - 

paratos, instrumentos, procesos de fa b rica ción , e tc . La am 

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l leg is la d or  a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con- 

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descübrimien 
tos de tipo  c ie n t í f i c o  (Art9. 47 ). * ***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r i t e r io  
leg a l de que también serán patentables los  instrumentos, ob 

je to s , o partes de los  mismos, que aporten a la función a 

que non destinados, un b en e fic io  o e fecto  nuevo, y*&K*defl 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre *31q-ante 

riormente conocido. 1 .'..*

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en ba&e-*3l  ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se r e fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad in d u str ia l, con ca ra cte r ís tica s  

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando a si 

los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jora  e fectiv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en re la ción  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935). ___
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La presente invención , según se expresa en 

esta memoria d escrip tiva , con s is te  en un generador de cam- 

! pos magnéticos secuencia les, inductores de campos b iod éc- 

t r ic o s .
El generador que presenta la  invención en­

cuentra su principa l campo de ap licación  en la  cien cia  

medica constituyendo un e fica z  elemento para e l tratamiento 
; de contusiones , a r t r it is ,  dolores reumáticos, e tc .

El generador, en cuestión, se constituye en 

base a un c ir cu ito  e le c tró n ico , de moderna tecnolog ía  y de 

reducidas dimensiones formado por dos bloques operativos 

p r in c ip a les , de lo s  cuales el primen) de e l lo s  consiste  en ui. 

generador de señales, mientras que el segundo está 'determ i­

nado por un transductor electrom agnético que será el e le -  

¡ mentó a p a rtir  del cual lo s  campos magnéticos se a p llca - 

i rán al paciente en la  zona del cuerpo cuyo tratamiento se

desea.
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Estos dos bloques p rin cipa les que constituyen 

la  versión  básica del generador podrán estar dotados-áre -  

bloques auxiliares para tratamiento de la s  señales ;-b ien  

en el sentido de am plificarlas como de conform arlas, a s í 

como d iferen tes bloques para su alimentación e lé c tr ic a , con 

lo  cual el generador podrá estar constitu ido por un dispo­

s it iv o  que se conecto a la  red de suministro e lé c tr ic o  o -  

bien poseer un carácter autónomo al ser alimentado por p i ­

la s  o baterías e lé c tr ic a s .

De acuerdo con la  estructuración d e s c r ita ,-  

el bloque generador de señales producirá una osc ila c ión  — 

e lé c tr ica  a una frecuencia  determinada, que podrá ser varia. 

b le  en función de lo s  resu ltados que se deseen obtener o de
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otros aspectos de e f ic a c ia , enviándose dicha o sc ila c ión  al 

transductor que será e l órgano encargado de transformar la s  

señales e lé c tr ica s  determinantes de la  comentada osc ila c ión  

en campos magnéticos secuenciales que sigan la  variación  

inherente a la  o sc ila c ión  generada por el primer bloque.

Una forma de constitución  de lo s  transducto­

res electrom agnéticos puede lleva rse  a cabo mediante un 

conductor que rodea a un núcleo de naturaleza ferromagné- 

t ic a , o bien para aquellos casos en lo s  que interese que 

el transductor adopte la  forma de una banda, ésta podrá

estar formada por numerosos y delgados con d u ctores .d is-
, * '

puestos en para lelo  y d istribu idos por una su perfic ie  con­

ductora, de manera que el transductor en este caso'podrá 

"abrazar" la parte del miembro cuyo tratamiento se desee.

Debido a e l lo  el in trín seco  tamaño a& 'los 

transductores no es c r í t i c o  y su especial conformación pue­

de ser muy diversa en orden a que se desee adaptarlas á la
* '**

forma de una muñequera, de una fa ja , de una manta o incluso 

in c lu irse  en la  estructura de un colchón de tratamiento de 
pacientes. -''d

Las ap licaciones del generador son de un -  
amplio espectro p u d i e n  do c ita rse  como más s ig n i f i c a t i ­

vas su empleo en la  sedación o en la  excitación  de puntos 

de acupuntura, reducción de d o lores , r e la ja c ió n , e t c . ,  pu- 

diendo, precisamente abarcar todos estos campos debido a la  

p os ib ilid a d  de que está dotado el generador para selecciona:? 

la  secuencia e intensidad de lo s  campos que se apliquen al 
paciente.

Así pues, el generador presenta como carac­

te r ís t ica s  comunes a sus diversas rea liza c ion es  e l hecho de
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estar con stitu ido  por un generador de una osc ila c ión  -  

cuyos parámetros pueden controlarse  mediante lo s  mandos 

adecuados y por un transductor que transforma la  o s c ila ­

ción  en campos magnéticos secuencia les.

En ese sentido y pensando en p o s ib ilid a ­

des más amplias de ap licación  o de un uso industria l del 

generador, lo s  transductores electrom agnéticos podrán — 

a p lica r  campos de gran intensidad sin más que dimensionar 

adecuadamente sus ca ra cte r ís t ica s  y recibiendo la s  señales 

e lé c tr ica s  de v a lor  adecuado, por lo  que entre e l genera­

dor de señales y  el propio transductor sérá necesario e l 

in c lu ir  un elemento conmutador, preferentemente, ó e .e s ta ­

do só lid o  que efectuará e l  papel de in terfase  entfe.'-lbs 

dos bloques p rin cip a les  con stitu tiv os  de la  invención y 
según se describe más adelante.

Para complementar la  descripción  que se­

guidamente se va a rea lizar y con el ob jeto  de ayudada 

una mejor comprensión de la s  ca ra cte r ís t ica s  de la '-in ten ­

c ión , se acompaña a la  memoria descriptiva y formando *par- 

te integrante de la  misma de un juego de planos en los- que 

con carácter ilu s tra t iv o  y no lim ita tiv o  se ha representa, 
do lo  sigu iente:

25

La figura 1& corresponde a un diagrama de 

bloques ilu s tra t iv o  de la  invención en su aspecto más desa­
r ro lla d o .

La figura 2& corresponde a un c ir cu ito  e le c ­
trón ico  que describe una forma de rea liza c ión  del generador 

de señales e lé c tr ic a s .

La figura 3- muestra un diagrama esquemáti­

co de la  con stitu ción  de una p os ib le  rea lización  de un tran30
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ductor electrom agnético.

La figura  4a corresponde al c ir cu ito  e le c ­

trón ico  de un d is p o s it iv o , rea lizado según la  invención ,-  

alimentado a través de p ila s  e lé c t r ic a s , que representa 

una versión sim plificada del d is p o s it iv o .

La fjgira $a corresponde al d isp os itiv o  de 

la  invención, alimentado desde una fuente de corrien te a l­

terna a través de la  oportuna etapa de transformación de 

tensión y r e c t if ic a c ió n  de co rr ie n te , ex istien d o , además, 

una etapa de am plificación  para aumentar e l n ive l de la s  

señales que se aplican al transductor electrom agnético.

La figura  6a muestra la  co n s titu c ió n .e le c ­

trónica  de un d is p o s it iv o , realizado según la invención, 

que aplica  sus señales a la  puerta de un t r ia c ,  el cual 

comanda a su vez, la  excitación  de un transductor e le c ­

tromagnético que, lógicamente funcionará siguiendo la  

secuencia de la  osc ila c ión  producida por el bloque o s c i ­

lador del d is p o s it iv o , aunque funcionando a n iveles de -  

tensión y corrien te  d iferen tes .

La figura 7& corresponde a una forma de: -  

reáüzación del d is p o s it iv o , alimentado desde una red de 

corrien te  a lterna, a través de la  oportuna fuente de a l i  

mentación, en la  que el generador de señales gobierna 1?* 

puerta de un r ir is t o r  dispuesto como in terruptor con tro­

lado para la  tensión de alimentación del transductor e le c ­

tromagnético.

A la  v ista  de la s  mencionadas figuras y en 

especia l atendiendo al diagrama de bloques de la  figura 

la ,  se aprecia como el generado? de campos magnéticos se - 

cuen cia les, inductores de campos b io e lé c t r ic o s , que presen-
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tn la  invención se constituye a p a rtir  de una fuente de 

alimentado! 1 que alternativamente podrá estar d e fin id a , 

bien por una etapa de conversión de corrien te  alterna a 

corrien te  continua en baja tensión o bien a p a rtir  ĉ e una 

alimentación por p ila s  o b aterías e lé c t r ic a s . En cualquier 

caso esta fuente de alimentación 1 provoca el funciona­

miento de un generador 2 de añales e lé c tr ica s  que funciona 
a una específica frecuencia , s i  bien ésta puede ser va­

riada por el usuario con e l concurso de mandos externos.

A continuación un bloque am plificador 3 aumenta el n ive l 

de las señales producidas por el generador 2 para.enviar­

la s , bien al bloque de interrupción 4 o bien directamente 

a un transductor electrom agnético 5.
Esta estructura de bloques, que representa 

un caso general dé la  invención puede estar reducida en 

lo s  casos en que no se precise  de alguna de las etapas c i ­

tadas. Concretamente la  etapa am plificadora 3 no es necesa­

ria  en algunas prestacion es, a sí como tampoco e l bloque de 

interrupción 4, por lo  cual en una versión sim plificada —

las señales producidas por el generador 2 se aplicarán -----

directamente a un transductor electrom agnético representa­

do genéricamente con el bloque 5 .

Si bien bajo el punto de vista electrón ioo el gene
rador puede 

de ellas se
estar llevado a cabo de d iferen tes  formas, una 

representa en la  figura  2a en la  que el generador
2 está constitu ido por un am plificador operacional 6 monta-

!

do como osc ila d or  y que posee como medio de variación  de la  

frecuencia  y conformación de la  onda generada, bien un con­

densador variable y o un potenciómetro variable 8 , elemen­

tos con lo s  cuales el usuario podrá se leccion ar la  frecuen30
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c ía  de funcionamiento del conjunto. Con esta estructura­

ción  en la  salida refcrenciada con 9 del am plificador 

operacional 6 so obtiene una sonal cuadrada periód ica , — 

cuyo n iv e l, on p r in c ip io , podrá ser ajusfado mediante un 

mando potenciom ótrico 10.
En algunas s itu a cion es, ta l y como la  que 

defin e  el c ir cu ito  de la  figu ra  será necesario am plifi­

car el n ivel de esta señal, para lo  cual a la  salida 9 del 

oporacionnl 6 se aplicará una etapa am plificadora, corres­

pondiente al bloque 3 de la  figura IR. En la  figura 5& es­

ta etapa am plificadora está formada por e l tran sistor 11 -
* ** *+*que aplicará el n ivel de o sc ila c ió n  adecuado al trqnsductor

electrom agnético 12 con stitu tivo  del anteriormente'comenta­

do bloque 9*
w * +

El tranoductor electrom agnético 12**será un

d isp os itiv o  encargado de 

en variaciones del campo 

crean y su conformación 
dad de configuraciones.

transformar la s  señales e lé c tr ic o s  

electrom agnético que ta les*señales 

externa podrá adoptar una p iiira li-

Dado que se prevé que el transductor e le c ­

tromagnético, en determinados casos, pueda ser adaptado 

específicam ente a la  parte del paciente cuyo tratamiento se 

desea, el transdnctor podrá estar formado ta l y como se 

describe con el diagrama esquemático de la  figura 3&, en la 

que de un electrodo de partida 13 nace una pluralidad de

conductores 14 do delgado espesor que convergen en un nuevo 

electrodo común 19 , determinando una su p erfic ie  que so adap 

taré perfectamente a cualquier su p erfic ie  de a p lica ción .

En determinados casos y pensando en u t i l i z a ­

ciones de mayor potencia , e l d is p o s it iv o  así conformado pue
30
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de ser aplicado n una etapa de conmutación con ob jeto de 

aportar mayores energías al transductor electrom agnético 

12. Tara ceta situación  ce ha pensado el c ir cu ito  que se 

muestra en las figuras 6 y 7 del adjunto juego de planos.

Concretamente e l  c ir cu ito  de la  figura 6 

muestra como la  señal obtenida de la  sa lida  9 del am plifica 

dor oporacional 6 se aplica directamente a la  puerta 16 -  

de un trine 17 montado como interruptor controlado de la  

red alterna 10. Según esta con figuración , e l  tr ia c  1? - -

permitirá el paco o abrirá e l  c ircu ito  de la  fuente de -

alimentación 19 que cctá , a través del potenciómetro de 

ajuste del nivel 20 directamente conectada al transdúctor 

electromagnético 12. Por tanto ente transductor e le c tro ­

magnético 12 d ife r ir á  de lo s  anteriormente comentados en 

el hecho de que deberá aguantar tensiones y corrien tes más

superiores aunque, en esencia , su estructura común se man

tenga constante. Para ev itar la s  in terferen cia s  qum-ta —

conmutación do la  red alterna proporciona se ha prev isto
* * * *el erre lito  form .do por la  res isten cia  21 y el condensador 

22, montados en paralelo con lo s  bornes del triac*.I?;, que 

constituyen un e f ic a z  elemento antiparasitario  del conjun-

to .

Una situación análoga se muestra en e l c i r ­

cu ito rio lu figura 7^s en la  cual e l tr ia c  1? ha sido sus­

titu id o  por el t i r i s t o r  23 cuya puerta 24 sigue estando 

comandada por la  salida 9 del am plificador operacionnl 6. 

Puesto que el t i r i s t o r  2e únicamente conduce en un sen ti­

do de circu lación  do la  co rr ie n te , está ubicado en la  par­

te de continua de la  fuente de alimentación 19* existiendo 

también, el potenciómetro 20 para ajuste d e l n ivel de la  -
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señal que se ap lica  al transductor electrom agnético 12.

De acuerdo con las estructuraciones anterior 

mente comentadas, el generador que la  invención propone po­

drá estar formado por un aparato de gran v ersa tilid a d , por­

t á t i l  y , por tanto de b o l s i l l o ,  que podrá ser de gran u t i l i  

dad para el usuario dadas sus reducidas dimensiones. Sin — 

embargo, el generador igualmente está previsto  para ser rea 

¡tizado en una versión in d u str ia l, generando señales de gran 

potencia que podrán sor, bien d istribu idas a diversos pa­

cien tes o a uno único con un mayor rendimiento operativo de!, 

conjunto. 1

Además, dada la  especial estructuración con 

que puede llevarse  a cabo e l transductor electrom agnético 

12 óste podrá estar conformado de acuerdo con una banda que 

abrazará la parte del usuario cuyo tratamiento se desea con 

lo  que se obtendrá una mejor e fica c ia  en e l tratamiento te­

rapéutico al paciente. **.

Qu^da consolidado, a s í, un generador- de cam­

pos electrom agnéticos de gran versa tilidad  cuyas a p lica ­

ciones más comunes se encuentran en e l campo de la  seda­

ción o excitación  de puntos de acupuntura, sedación de do­

lo r e s , re la ja c ión , e t c . ,  y que posee elementos mediante lo s  

cuales pueden gobernarse lo s  parámetros inherentes a la  so 

nal que efectúa la  función terapéutica .
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es p reciso  in s is t i r  en que lo s  d e ta lles  de 

rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden v a ria r , es d e c ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a ltera cion es , basadas siempre 

en lo s  p r in c ip ios  fundamentales de la idea , que son en osen 

c ia  los  que quedan re fle ja d os  en los  párrafos de la  descrig, 

clon  hecha. En e fe c to , e l  A rticu lo  48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In du stria l, estab lece  como no patentables, 

en su apartado te rcero , " lo s  cambios de formaj dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fija n d o  

asi e l  c r it e r io  del leg is la d or en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  pr&ótica 
e in d u str ia liza d le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

protexto de haber introducido ligeras m odificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  p rotec­

ción  del objeto patentado se r e f ie r e , se d a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eptre — 

e l la s ,  como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 do enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otra s .

E stablecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección  s o lic ita d a , ae re­

dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero  dol A rtícu lo  100 de la Ley, sintetizando a s i 
las novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e"i p r iv i le g io  de explotación  ex clu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icacion es s i ­
guientes:
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l a .  GENERADOR DE CAMPOS MAGNETICOS SECUEN 

CIALES, INDUCTORES DE CAMPOS BIOELECTRICOS, esencialmente 

caracterizado por con stitu irse  mediante un c ir cu ito  e le c ­

trón ico  quecanprendedos bloques p r in cip a les , de lo s  cuales 
uno de e llo s  está defin ido por un generador de señales eléc, 

tr ica s  p eriód ica s , la s  cuales son aplicadas al segundo -  
bloque prin cipa l determinado por un transductor electromag­

n é tico , estando todo e l l o  alimentado desdo una fuente Ae 

alim entación, con la particu laridad de que el generador -  

de señalen e lé c tr ica s  y periód icas está constitu ido por 

un c ir cu ito  oscilad or productor de una señal cuadrada de 

parámetros regu lab les, mientras que el transductor e le c ­

tromagnético con siste  en un devanado conformado en órden 
a adaptarse íntimamente a la  su p erfic ie  de aplicación  de 

lo s  campos electrom agnéticos generados por el mismo, ha­

biéndose previsto que entre el bloque generador de señales 
y el transductor electrom agnético pueda in se rta rse .la .p re ­

sencia de un am plificador de señal y /o  de una in terfase  de 

acoplamiento e lé c t r ic o .

23. GINERADOR DE CAMPOS MAGNETICOS SECUEN 

CIALES, INDUCTORES DE CAMPOS BIOELECTRICOS, según re iv in ­
dicación  an terior, caracterizado porque el osc ilad or de 

onda cuadrada está constitu ido por un am plificador opera- 

cional estando comandada su frecuencia  de osc ila c ión  me­

diante la  ex isten cia  de un condensador do capacidad va­

riab le

entrada

o de un mando potonciom étrico ex isten tes en sus 

s de mando o bien por la  combinación de ambos e le ­

mentos.
33. GENERADOR DE CAMPOS MAGNETICOS SECUM 

CIALES, INDUCTORES DE CAMPOS BIOELECTRICOS, según r c iv in -
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dicacicm es a n teriores , caracterizado porque la  in terfase  de 
acoplamiento entre el generador de señales y el transductor 

electromagnético consiste en un semiconductor controlado 

de estado só lid o , por t i r i s t o r  o t r ia c , cuya puerta de 

con trol recibe la s  señales emitidas por e l generador, míen 

tras que sus electrodos se encuentran insertados en serie, 

con uno de lo s  polos de la  red e lé c tr ica  y en combinación 

con una fuente de alimentación auxiliar en corriente con­

tinua para e l transductor electrom agnético.
4^. Se re iv in d ica  por último como ob jeto  

sobré el que ha de recaer el modelo de u tilid a d  que se so­

l i c i t a  por: GENERADOR DE CAMPOS MAGNETICOS SECUENCjALES, 

INDUCTORES DE CAEROS BiOELECTRICOS.
Todo conforme queda d escr ito  y reivindicado 

en la  presente memoria descrip tiva  que consta de "Crece pá­

ginas mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 28 de a b r il de 1.903., 

BERNARDO UNGRIA

28

so

30
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